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¿.ara ocurrir á qualquiera duda que pueda ofre
cerse sobre la antigüedad que debe considerarse á 
los sugetos que sin estar sirviendo en el Exército 
benefician, ó por otro motivo obtienen empleos mi
litares, ha resuelto el Rey que en lo sucesivo se 
les acredite la antigüedad referida y el sueldo úni
camente desde el dia en que se presenten en los 
cuerpos, y tomen posesión de los mismos empleos; 
exceptuándose de esta regla á los que ya se ha
llasen sirviendo , á los quales quiere S. M . que se 
les abonen ambos goces, con arreglo á lo prevenido 
en la Ordenanza general. Lo que comunico á V. 
de Real órden para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca. 

Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 17 
dé Mayo de ifpS. 
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